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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyrs y la* dfisprsleione» del Cit»- 

ern© *»» «t^Ug^terlas paira la eapitaS 
de preTlmela desde ^«e sc pBhití'H» «O- 
cí s. S «cení e en ella y desde «oeît® dias 
descaes para loa démina pnebSos de la 
mlsœxa prevlueia. (S^ey de $ de h lelesâ" 
bre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULARI

Un mes en Córdoba. 12 rs. là, fnera. 16
Très id...................38............................<45
Seiaid.......................66.............................. »0
Un año.................... 132 130

£«ps&llda ÿ»d«f ¿«X diat eiUpii) ittsSaútíngst

La» leyes órdexscsyaiasisieios^ae s 
maodeo paquear cet les Boleiloes «il 
étalés s# haa de refluir al twcle pelulce 
e«peeilT«, p^r cuyo eondi-ctostpasa

rán fe loe ..dl tores de les meaeloaadas 
perSédleoa. (Ordéoe* de ® de Abril do 
iSS y 22 de Oetabre deSSid.)

Ministerio de Estado. ^
REALES DECRETOS. S

Qaerieaüo dar un relevante y 
distinguido ttsiimcnio de ml Real 
aprecio á D, Manuel Garcia Barza- 
nallena> Marqués de BarzamUana, 
Presiuente del Senado. I

Vengo en n oui brarle Caballero de * 
la Insigue Ordea del Toison de Oro, |

Teudréislo entendido y dispon" f 
dreis loneceearíoá sucuuipliaiieQio, L

Dado en Palacio á veintisieta de 1
Eo ero de mil oeboeieutoa istents y 1 
ocho.—Edtà firmado de h Real à a- J 
no.-"El Millist» de Estado, Manad | 
Sitveia. i

Al CinciUer de la Insigne OrJen 1 
del Toison de Oro. S

Queriendo dar an relevante y 
distinguido testimonio de mi Real ^ 
aprecio al Capita uGanerai de Ejér- j 
cito D> Juau Zavala y de laPneuie, 5 
Marqués de Sierra*BuHones, |

Vengo ea combrarle Caballero 
df la Insigue 0rd<B del Toison de 
Oro.

Teudréisio eu tendido ; dispon
dréis lo neceesrio é su campiimiea- 
to.

Dado en Palacio á veintisiete de S
Enero de mil ochocieatos setenta y 3 
ocho.—Está firmado de b Real Ma
no.—El Ministre de Estado, Manuel 
Silvela.

Ai Canciller de la Insigne Orden 
del Toison de Oro.

Queriendo dar un relevante y dis
tinguido testimonio de mi Real 
aprecio A D. Francia ce Santa Cruz, 
Prejideute que ha «ido del Satado y 
ex-Ministre de Raoienda.

Viçgo en nombrarle Caballero 
de ]¿ Insigne Ord^c del Teieoo de

Min'sterio de Gracia Ju^- } 
ticía. 1

CIRCULER |
Hibíendc fslieoidn en la tarda । 

de! día ? del actua! 81 Santi Ad ef g 
Pap? Pi lX y debijado ronrrir j 
á Dios los pneblos católicos p?''a p« - । 
dirías e¡ sneesor que sea más de ea 1 
sa'^to servicio y de wveniencta nui 
versal delà Iglesia, ha tenido á bien 1 
rego'ver S. M, que en todas las de ! 
estos Reinos se hagan fervorosas ' 
oradoaeB á fin do que recaiga la j 
elección de nuevo Pontífice en por- s 
soua dotada de la cualidades queso j 
necoeitao para el mayor bien deU» ’ 
Iglecia Calólicsí con cuyo motivo j 
ee ha dignado 3. M. expresarme so 
Re») ánimo de contribuir, en cuanta 1 
eatuvi-^sa de su pferie, gl anmen’o i 
de a religion y á la traaiuiiidad í 
de los fieles, 1

Y paca qee lar re'lgícsaí lotnu- ; 
cionee de 8, M. tengan el debido j 
onaipimiaato, díspoo iri V..,,.qaa j 
en tolas las iglesias danesa diócesis t 
se hagan rogativas 050 la pia ad 1 
y fervor coaveaientea para la couse- 1 
oieioa de un objeto tas diguo éim- 1 
portsjjte, |

Da Real órdeú me apre#a“0 ó co- | 
mopicario áV..,., para su iatelí- 1 
gencia y efacios coasighientes^ sin 1 
perjuicio de difigirla inmediata- J 
mente Real carta en 1? forma aaos-^ 1 
tamhíídá 60» $1 Wá®o píM^JM- i

Tendréis^ eutcudilí) y dispon
dréis lo neoasarío A su camoliento.

Dado ea Palacio á veintisiete de | 
Enero de mil oobociantos setenta y j 
ocho,—Está firmado de la Real Ma- | 
no.—El Ministro de Esta do, Manuel | 
Silveb. j

Al Canciller de la Insigne Orden | 
de! T-tiaou de Oro. 3

jeto. Dios guard à V....... mu ih os 
años.

Madrid 8 de Febrero de 4 878,— 
Fernando Calderón y Collantes.— 
MM. RR, Arzobispos, RR. Obispos 
y Vicarios Capitulares.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN,
Exemo. Sr.t Aprobando lo pro- 

puesio por V. E. eu sucomnuioaolon 
fecha 23 del mes anterior, 3, M. el 
Ray (Q. D, G.) ha lenido por con' 
veuiente aprobar el adianto cuadro 
de la distribución de caballos sema- 
taise en la paradas provisionales 
que deb?a eslabkoeree en la proxi
ma temporada de enbrioion tié ye- 
guss; en la inteligencia de que las 
de las provincias de Sevilla y Cadiz 
deberán Instalsrsc en los puntos 
que se las ssfiala dl dia 1,” del ac
tual; el día 16 las de Córdoba, Gra
nad», Jaén, Murcia y Extreuiadura; 
el 1? de Marzo en las de Albacete, 
Ciudad-Real, Toledo, Madrid y 
Gnadalajara; él IB del mismo en las 
de Castilla la Vieja, y en Cataluña 
«11/ de Abril; siendo la voluntsd . 
de S. M. que loe Cspítanes generojés ' 
de los distritos en que se establecen ; 
las mencionadas paradas auxilie^ _ 
U fuerza del arma del cargo de 
V. E, enoatgada de las mismas con 
objeto de que este s-wicio esté 
atendido coa la asiduidad qu.3 ea 
importancia requiere.

De Real Órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto?. 
Dios guarde á V, E. machos años.

Madrid 6 de Febrero de 1878.— 
Ceballos.—Sr. Dixeolcí genere! de 

Caballería.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba,

Núm. 229.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerdo de Órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
proeederAo á practicar activas dí- 
Ugencias para la busca de la ca- 
hsUería cuyas íaSai se axp'esaa á 
contlcnscioa, y ea caso da aar ha
bida la pondrán á dliponcion del 
señor Jaez de primera instancia de 
Jerez da la Frontera, con las per
sonas en cayo poder es enouentrea 
si no justifican so legitima alqiú- 

, sicioo.
Córdoba 12 dé Febrero de iSTS, 

El Gobernador,
JEnrique de Leguina.

Señas de las cabáUenas,
Una yegua llaua ia Coronela, 

número fifi, oastafia, en tropel ada 
y rabicana, calzada del pió izquier
do y mano derecha, armiñada de 
la izquierdAj de marca y un lucero 
grande.

“**’^—'^“*WíMÍWBW«<«<»www

Sección de Pomeríj.
Don Masuei Eeríquez y Enrí

quez, vecino de esta capital, de 
profesiOB proorrodor, y de 32 años 
de edad, habitante en la calle de 
Carretiras, núm. 28, fe zouabre de 
D. Lois Gemez Acebo, rerideute en 
Madrid, ha pífisentado á la una y 
quires miuntos de ia tarde del <^ía 
28 de Enero último oca solicitud 
de registro de 300 'pertenencias de 
la mina titu'ada Santa Rita, de mi 
nerai oarbou y piorno, sito en la 
dehesa de Ventolas y Cabrera, pa
tage llamado Velde intierno, ter- 
teco de iftbtit ^ ment^ L^p, d? id#
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herederos de don Nicolás María 
Bohaverria, término do Horna- 
ohoelos, lindante al N. con la cou- 
cesion minera el Titus, al S. con 
terreno de los senaras Gadeca ó 
dehesa del Aguila, al 0. can la 
llamada Solana de Villanueva, da 
deD. Autanio HÍEojosa,y «1 B. coa 
la dehesa llamada de Abarraja, .

L» deaignecioa que haca o* la । 
aiguieote:

Se tendrá por punto de partida ■ 
el mojou mes a! S. E. ó sea ná - 
mero 4 ds la concesión Titas; des
de él le medirán tres mil metros 
sebre ía línea S. de citada eonce- 
aion en dirección 0. y se colocará la 
primera estaca, de esfa se medirán 
mil metros en dirección S. y sa co* 
locará,la segunda; de esta se medí 
rán tres mil metrea en diraocion E. 
y ea colocará la tereersí tie esta sa 
medirán mil metros en dirección 
N. que lerminaa an el punto de 
partida, qaedaado cerrado el reo- 
tángule da las tresoieniaa perte- 
nanciss soHcitadai,

Sia oonsiíínado al uismo tiempo 
la cantidad de mil doscientas vein
te y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, per deoreto 
de igual fecha he dispaesío la ad
misión de la re&’rida so icitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie ai público en cumplimiento del 
párrafo 2." del artíeclo 15 de 'ai 
tases gen erales pera la naeva le- 
gie¡9C’cn de micas.

Córdoba 11 de Febrero de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de £ equina.

Î

NÚW.236.
Sección de Fomenta.

n. Manuel Gutiérrez de la Con- 
oha, Tcoino de esta capîbl» de pïo- 
fesion procurador, habitante en la 
Calle dd Ciater, número 14,4 nom-' 
bra de D. Ramon de Vergas Ssn- 
chez, reaidante en Villavic’oaa. ha 
presentado à la» ocho menos cuarto 
de la noche del dis 3 del aotual noa 
folîcitnd de registro de 20 perte- 
nenoias de la misa titulada «San 
Kamon,* de minera ! huila, site eu 
el Cerrillo de Tapon, tarreno del 
oonioa de vecicos, térmíao de Vi- 
llsvioiosa, Hadante al L, con el ea
rino que sa dirige ai barrio del 
Horno; á P. con cercado da D. Ana
cleto Arribas; 4 S. con el C mau- 
lario de la poblieíoT.y 4 N. coa 
cercado de D. Miguel Arribas Mu- 
Sez, cuyo mineral se propone dea- 
cobrir.

La designaebs que hace es la 
ilguíente:

Se tendrá por paste de partida 
el Cerrillo de Tapón, en el corto 1 
mismo de la caja de 18 carretera 
que de dicho pcéblo á la ettaoioa d« 
A'hBsdipbilia H *ítá «seiray^ádo;

desde él se medirán en direocion L, 
oieo metros, oolocándosa la prime
ra estaca; de la primera i la segun
da, en dirección P., se medirán 
otros oieu mdros; de la segunda á 
la tercera, en dirc^eion S., se ™e- 
diréa doscientos metros y de la ter
cera Í la coarta ae meílirén j^eis- 
cientos metros.

Ha contignado si mismo tiempo 
la cantidad do cieat o siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formaUdatea de la ley, por deoreto 
da 4 del misino he dispuesto la ad
misión de la referida solicitad, sal
vo mejor derecho, y que se anocoia 
al público en cumolimii nto del pár
rafo 3.* del artículo ÎB de las b^ses 
generales para la nueva lejislaeiaa 
de minas.

Córdoba 11 de Febrero de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
s
1

f

i
i

^

4

Núm. 237.
Scooion de Fomento.

D. JoFÓ de Segura y Gambee, 
vecino de esta capital, de profesión 
Ingeobro, y de Bl años de edad, ha- 
bilaaie en ia calle de José Rey nú
mero 11, 4 nombre de D. Eugenio 
Pector, residente en Parb, ha pre
sentado ála un* de la tarde del día 
28 del actual una solicitud de re- 
gisiro de 12 pertenencias de la mi
na titulada <La Récompensa», de 
mineral hulla, sita en las vertien
tes á los barrancos de la Iberradu- 
ra y de la Javaiiaa y llanos de Va
queros, terrenos da los Sres. Tor 
queiceda, vecinos de Villanueva del 
Rey, término de ViUanaeva del 
Rey, lindante al N. 0. con el atro 
yo da la Javalina y mina «SI oar* 
boa 2?», al S. E. con el arroyo de 
los Murrios, al N. E. con la mina 
tfEscrupnloaa,* y terreno de 0. Jo- 
ge Mafia Torqnenaua, y por S. 0. 
000 el ferro-carril de Córdoba à 
Belmér y mina «La Providencia,» 
cuyo mineral, es huha.

La deeignscion que hace es 14 
eiguíents:

Se tendrá por pu^to de partida 
el mejon mas el Ñ. de la mina <La 
Providencia» común al coto Riqáe- Vo mejor derecho, y que se enun- 
za Cordobesa: desde dicho mojon, 1 cié al público en cumplimiento del
se medirán 200 metros al N. 0. fi- 
jáadoee la 1.' estece; desde esta 
iOQ metros al N. E. y fe colocará 
£.*i desde esta 1200 metros alS. S. 
y se fijará la 3.*; desda esta al 
8. 0. 100 metros y se ecboará la 
V» y desde esta á lia 1000 metros 
oon rumbo al N. 0. se encontrará 
el punto de partida da la designa- 
coa.

Hi consignado al múfito tiem
po la <antidad da setenta y cinco 
pesetas,

Y habiendo oUiúpUdo coa las 
íortoaHdsdes de ¡a ley, por deore*

to de igual fecha he diepu^sto tú
admisión de la referida solicitud, ' mina de carbón titulada <3in Clau
salvo mejor derecho, y que se 
enancie al público en oumpiimiea- 
to del párrafo segundo de! artículo 
14 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 3) da Enero de 1878.
El Go bemador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 238.
Sección de Fomento. »« »

D. Manuel Enriquez y Eoriquoi, 
vecino de esta capital, de profe- 3 Núm. 844.
sion proaurador, y de 32 afina de | Administrícion provincial de Fe- 
edad, habita ota en la calle de Car- s mentó.—Negociado de Minas,
reteres número 28, ha presentado à | Por decreto da este Gobia'no aa 
lá una y 40 minutos de la tirde del 1 ha adsaitido la ranunoia que hace 
dia 26 de Enero último una solioi- 2 d Teodoro Iturralde á nombra del 
tud de registro de 12 perteueaf^ins | registrador del expediente de la
de la mina titulada «San Rifael/ 
de mineral plomo y otros, sita ea el 
barranco del Pastor, término da Es
pial, lindante al N. con terreio des
montado de Antonio Monteaegro, 
a! S. con al arroyo deí Pastor, el S. 
con terrero desmontado de José 
Rivera, y al 0. barranco de la 
Reioa.

La designaoion que haca es ¡a 
alguien te:

Se tendrá por punto de partida 
al centro de la fuente llamada del 
Pastor que está situada próxima- 
manta á cuarenta metros de la 
má gen izquierda del arroyo dal 
mismo nombre; desda el cual se 
medirán cuarenta metros al S. y 33 
pondrá la 1.* estaca; de esta direo- 
cioa E. se medirán cuatrocientos me 
tros y 83 pondrá la 2,*; de esta en 
dirección N, 09 medirán traeoientos 
metros y ae pondrá la 3.‘; de esta 
dirección 0. se medirán cuatro- 
cíe utos metros y se podrá 'a 4.” es
taca! y desde esta al punto de par
tida reza taráu doscientos medros ea 

i dirección 8.
1 Ha Consignado al mismo tiempo 

la cantidad de setenta y cinco pe- 
. setas,

Y habiendo cumplido con bl 
formalidades da la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad- 

í misión de la referi la solicitud, sal-

ï

î

1 párrafo segundo del artíouio 15 de 
las bases geuaraias para U uu wa 
legislacion da minas.

Córdoba 8 de Febrero de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm.Ril
Adsrínisifación ptoviaoial de Fo- 

meato, — Negociado de Minas.
Por decreto de este Gobierno se 

ha admitido la r^ouneji que hace 
Pí Tíodéfe íiurra’do ft aomhro dot

¡•egístrador del espedieute da la 

dio.» sita en Fuente-Obejona, con 
? 460 perienenci’s, quedando por 
1 oonsig niante franco y registrable el 

terreno que ocupa.
Lo que se publica en este pírió- 

dioo oficial para dar cumplimiento 
al párrafo 2.’ del artículo 67 de la 
ley de Minas.

Córdoba 8 de Febrero de 1878. 
El Gobernador,

Enrique de Leguina,

atina de carbón titulada <Petra> 
oon 288 pertenencias, sita en tér
mino de Fueate-Obejuna, quedan
do oanrelado dicho espedieato y 
franoo y registrable el terreno que 
ocupa.

Lo que se publica en el «Bola- 
fin oficial 4 tenor del arde alo 67 da 
la ley de Minas.

Córdoba 8 de Febrero de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguinut

s

Núm 245, *■
Administración provincial de Fo

mento.--' Negociado de Minas,
Por decreto de este Gobierno 

fecha de ayer se ha admitido la re
nuncia que hace D. Manuel Enrí
quez á nombre del registrador d¿l 
expediente de la mina de carbón 
titulada «San Nicolás 1.“,» sita en 
término de Hornachuelos, con 600 
pertenencias, quedando cancelado 
dicho expediente y franco y regis
trable el terreno que ocupa

Lo que se publica en el «Boletín 
oficial,» á tenor fiel artículo 67 de 
la Ley de Minas.

Córdoba 8 de Febrero de 1878.
El Gobernador,' 

Enrique de Legulndt

»

ï 
il 
3

Núm. 246. 
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas.
En el expediente de la mina dé 

carbón titulada «Sau Teodoro,» sita 
en Fuente Obejuna, con 371 per
tenencias, ha recaído decreto ad
mitiendo la renuncia qué hace del 
mismo D. Teodoro Iturralde corno 
representante del registrador don 
José Gil y Sena, declarando por 
consiguiente cancelado dicho ex
pedients, y franco y registrable el 
terreno que ocupaba dicho re
gistro.

Lo quése publica en este pe
riódico oficial á tenor de lo dis
puesto en el párrafo 2.“ del artículo 
67 de la Ley de Minas.

Córdoba 8 de Febrero de 1878.
El Gobernador,

^nri^w di Lesuinsi
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Núm. 242.
. Negociado de Minas.

Nota de las operacionesfaeaUativas 
que ha de practicar el personal 
del Cuerpo de Ingenieros da Mi
nai at servicio de e^ta provincia 
desde el día 24 del presente mes 
al 1.® de! próximo Marzo.

Demarcación da la mica de 
plomo «La Previsora,» registrada 
por D. Claudio Malagrida» en nom
bre de D,* Maria Pastor, s ta en el 
parage qne llaman Majada de las 
«abras, término de Villanneva del 
Duque, lindante por 8. mina Santa 
Marta, de D.Evaristo García Abieti
zo y por E, mina El Pastor, de di
cho Garcia Abieazo y coc-sdoio».

Demarcsolon de la mina de plo
mo «La CoD8olacicn,B registrada 
por D. Claudio Malagrida en nom
bre de D? Maria Pastor, sita en el 

'parage que llaman Los Toriles del 
Algibe hondo, término de Aleara- 
cejos, lindando al E. Pino de plata, 
0. los Torilejos, N, las cambres dg 
Alos racejoa y S, arroyo de loa Ghor- 
réro8.

Demarcación de la mina de plo
mo «Porvenir,» registrada por 
don Manuel Enriquez y Enriquez,^ 
en nombre de 0. Gui lermo Hne- 
lin, sito en el parage que llaman 
VentoitiUo del Cach;rro, término 
de Pczoblfenco y Dts-Torres, lin- 
d ando al E. mina «Saturnu,» de 
D. José Caballero y Kuiz, 0. pose- 

^sien bel Ma-siró de Escuela, S. la 
de los Atévelos y N. el Puerto del 
Ca'atjaveno.

Córdtiba 12 de Febrero de 1878. 
—El Ingeniero Jefe, Eduardo Fuar- 
clin ir.

Núm, 232.
Zdmín stracloa económl- 

* ca de la provincia de 
Córdoba.

A los Srea, Aloaldra de los poa- 
bles de esta provino’»,

Eda Administración ha acordado 
prevenir á los Ayuntamientos que no 
huyen latisleoho en esta tesorería 
el importe del tercer trimestre por 
Consumos, C<3reflee y Sal, reepeotí- 
vo al presente eño ecoDémico, que 
de no renbza'b dentro del corrien
te met, procederá e día primero de 

'Tdarzo próximo à expedir contra 
los murosos las comisioaes de apra • 
mír» puesto que hay corporaciones 
que ya han tf ctuado el ingreso eco 
parto edemas de atrasos.

C irdoba 12 de Febre o de 1878. 
—El Gafe económico; Carlos López 

*te Longoria.

Núm. 233, 
fisocUo ¿6 Cija.—Deuda pública^ 

J^a/aaiftíje to Dende póbUfld/ 

ha asordado que la «elehraoioa de 
la aabaata 2/ parala amortization 
de renta perpétua interior y oeta- 
rior. teaga lagar el dia 23 dal oor- 
rieati advirtiendo qua la admisión 
de dapôsitoî y da pliegos de propa- 
sioionea deberá tener lagar en ^'s- 
ta Adoiiniitracion desde el dia 15 al 
18 del presente mes, y qae los Titu
les de renta per pétuaq ne se ofrezcan 
ben de contener,ci capon vencedero 
en ®0 de Junio próximo los títulos 
dei 3 por 100 eatgrior y al ca pon qua 
vencerá en t,® de Jolie signianta 
los títulos del interior, todo con su- 
^aeion á las reglas y íorinalidadsa 
que contiene el «anació 1130 in
serto en el «Boletín odoíal» de esta 
provincia núm. 125 del Martes 21 
de Noviembre da 1876.

Lo que so anacía al público pa
ra so coucci miento.

Córdoba 11 de Febrero de 1879, 
—El Gef? económieo, Cárlos Lop^z 
de Longoria.

AIDNTUJHIM
Núm. 226.

Alcaldía eonstitudonal de 
Yillaaueva del Rey.

; Aprobado por este Ayunta
miento, previa censura del síndico, 

; el proyecto del presupuesto adício- 
i nal que ha de refundirse en el or- | 
í dinario en ejercicio, se ha acordado 
i exponerlo al público en la Secre- 
.■ taría de la Corporación por térmi* 
; no de quince días, contados desde 
1 el de su inserción en el «Boletín 
1 oficiab» á tenor de lo qne precep- 
• túa el art. 146 de la vigente ley 
í municipal.
j Villanueva del Rey 7 de Febre- 
j ro de 1878. -Andréa A. Sánchez, 
í —por mandado de S. S., Aquilino 

Gilj Secretario.

—~-««iM»-«»í*—a*
Nú^hí 326,

j Alcaldía constitucioflal de 
Guadalcázar.

’ D. Eduardo Cadenas y Rejano, Al- 
1 ealde constitucional de esta villa 
; Hago saber: que habiendo sido 

■ aprobado por el Ayuntamiento que 
tengo la honra de presidir el pre- 

j supuesto adicional y refundido de 
’ 1877 á 78, queda expuesto al pú

blico en la Secretaría da la Corpo
ración municipal por el término 

| de quince días, en cumplimiento de 
? Io que preceptúa el art 144 de la 
i vigente Ley municipal.
| Lo que se hace público por me

dio del presente para la general 
' inteligencia

Guadalcázar 10 de Febrero de 
1878 —Eduardo Cadenas —José 

, Gamdo y Fernandez, Secretario.

Núm. 230.

Supariteadeacía delas mi
nas de azogue de Almadén.

Alis 12 de -a maSana del día 
27 del actual tead^â luga’' aut"» la 
Junta de subasta y eu el despacha 
de esta sapenteade icia, y aimai- i 
téneameate ea hs «dmiaistraflio- ' 
ses eooaômiaas di Córdoba, Savi- j 
villa, Badajoz, Valencia y Zarago 
z» bajo la prendeacia de loa raspeo- i 
tiros Gefes y can asistenala dal ’ 
Gefa da Inter ve aoion, oñeid Letra
do y Notario de Hidgada, ia 1." 
lÍ3Ítaoioa púbd'a nara cootraíar el 
sammisiro de oincueata y ocho 
qninUles métricos de aceite de oli
va para el servicio de las minis de 
Almadén, corresoondienta al año 
ecoQÓm'ca de 1878 á 187 ’; bajo el 
tipo máxima de cieato diez y siete 
pesetas por cada quintal métrico y 
demás coadieioaes del pliego origi
nal que se bailará de maaiñásto 
ea la Sección de Setrataua da esta 
depandeaoia y ea capia ea las rafe- : 
ridas Aduiaistraciones,

Las proposiciones se prasenta- 
rán en pliegos cerrados conformes 
en no todo al modelo que ai final sa 
iasorta, des? ch à adose las que no lo 
estéa. y se acompasará à cada una 
la cédula personal del postor y la 
carta da pa^o que no redit : hab tío 
depositado en las cajas designadas 
al efecto, la caulídaa de ti ejeieatas 
cn>renia pesetas en dinero ó su 
equivaseata en papa; ádmiúble dal 
Estado. Si resnUasen dos ó más 
propaticioaes igual », se abrirá ac
to continuo iiouaoiua á viva voz 
por espajio de no cuarto de hora 
eo re los firmatiu-b de ellas; y ea o. 
caso da qne niugUao hiciese maja 
ra, se díciarard el reinita ú faver 
del que hubiera entregado su plie
go #00 prioridad.

La fian Za consistirá en seiseíen- 
taa ochenta pesetas en maiáuco ó 
an eqa iva lome en papel del Estado, 
admisible «aguo tas disposiciones 
Ega. es.

Lo qué as anuncia al publico 
para gcbirno de las personas que 
deseen interesarse ea la sabasta 

Almadén 6 de Febrero de 1878, 
—Macut.1 Buia Moreno.

McdoiO de propusislcbn.
Enterado el qne iiUá íibs del 

pliego de condicioaes para coat, a ar 
el enoiaistro do cincuinta y ojha 
quintales métrico  J de assite de oli
va para si servicio de las m^aas de 
Almaden ocrre3p;niliaats ai afin 
económico de 1878 á 1872, as com- 
prumete á eumpinbs y á reaJizsr 
el mismo al precio de ^rSpriisaco 

; per letra).,, peletes y... céitimos 
1 per cada quintal méjuco,

Ném. 224.
Batallón Cszadores de Eitella nú- 
mero 14.—Canton de Aisésua. —

Aûo de 1878.
D. Enrique Cài b s Martiarz, Te- 

nienle graar.aiio Aliéna del Bala- 
Loa Cazadores de Estella número 
14, y Jm-z íiscal nombrado para 
ioetruir í-xoadienís en averignacion 
del paradero del soldado Apolonio 
Lopez Yelmo, desaparecido en los 
oembates de Somorrosiro eu los dies 
25, 26 y .7 de Marzo de 1874,

^Ën virtud de les derechos que 
para este ca^o conceden las ordc- 
na zas, por el presente primer 
edicto, cito, llamo y empozo al ex
presado eoltíadc, para que en el tér
mino de treinta días, á contar des
de la publicación de este edicto, se 
prebeate en a guardia de prevea- 
ciou, sita en Alsásoa (Navarra) á 
près ír sus deBcagos, ó de lo cou- 
tratio será jazgado en rebeldía oc- 
mo desertor al frente del enemigo, 
por ser así la voluntad de 3. M.

Inséitase en la «Gaceta de Ma
drid» para conocim^ato de todos.

Al esna 2 de Febrero da $878. 
—El Fiscal, Enrique de Cárlos.— 
El Escribano, León Crespo.

Nafie ignora que el A quitran 
es un otedicamento precioso an los 
casos de broaquitis, catarros, tisis, 
resffiadüá y en todas las af ocionea 
broaqaiale j y palmocare?.

hor dosgra.iia, muehrs enfermos 
á qu;en.8 cate pro .lacio seria útil no 
lo t;mple.3s, ya sea à causa do su 
d6te8'.abb gutto, ja sea por lo fas
ti diosa que es í»^ Operación de pr^" 
parar el agua de Aiquluan.

Hoy, gramas a la ingeniosa idea 
de Mr- Gnyet far nacóntico de Pd-= 
ris, todos 6B0jf iBcoaveoiCRíe», todas 
esas repugasac a?, mas ó méaos 
jU8tidcadaí‘, haa dejado de existir, 

Mr. Guyet hanisooaegüido enea * 
rar e; aiqai irán en una delgada ca
pa tie geiaUùâ y formar con el «cáp- 
aulas» cedendas da, tamaño ce opa 
pduora x.rúiaariu. Estas «cipsalss» 
se tornan en el momsato de las co
midas y se tragas fácilmcnie sin 
dejar gusto alguno, Tm luego co
mo llegan al estómago, la envoltu
ra jeiaunosa se oisaeive y el aiqui- ■ 
trun se emaisiona y es ausoivido 
con rapicéz.

La ccasarr&oioi da dichas cáp
sulas es indednida, de tal manera, 
que lUS que que Jan de ^m frasco 
empesmau coaservan tola su pa- 
re-da y efi jada durante aú ís enteros.

Les « ápsuias tía Alquítraa tie 
Guyos,.* clrecea un trata diento ra- 
oim.u y baíat', puá»to qae no ouiS- 
ta sino un rc/J oniiio, próxima 
mente, y dbipjusa dei eiuG o de 
toda cAs^ d- nsa.j.a.

Como todos tos buenos prodúd- 
tos toe «Capsulas de Aiqttitras de 
Goyot, han sasctato nuaiero as 
imitaciúoes y trandes. Mr, Gayoi 
no pande garuntizar como legíti
mos sino ice frascos qne hevau en 
á üd.üeta su firma impr^sá en tre» 
OQiOfONt

'itu
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AÎ!OÎCÎOS.
MANUAL

det secTetario Ue Ay untamiento 6 
tratado teórico' prá''tíco de admi- 
n'Simeion rovnieipal, en el quo ee 
explican ámpliameote las atribu
ciones de los AyunUmiecto^, Al
caldes y Secreíar^oe, con for milia
rios práctiroíí, y muy eFpeoialiaen- 
te lodo lo relativo à obras, uroíu- 
poesfoF, arbitrios y contabilidad, 
que es la base de la administración 
local: cerregido arp iado y puesto 
en armocía con la Ley Municipal 
refer mada de 2 de Octubrede 1877, 
y eon les demás Leyes, disposición 
nes y ju^ifipiDdencia dicíadse sobre 
todos los ramos hasta el dia por 
D. Fermín Abella, Abogado y Di- 
reetor del per ódico El oonauVor de 
ha AyuntamienUs y de los Juzga

dos mooicipaleR.
Un voitmen en 4.’ mayor con 

cerca de 800 páginaB de lectura le
tra con pacta y excelente papel gia- 
seado.

Se acaba de publicar la tercera 
edición de este importínte libro, 
coya meior recemfindacion está en 
baberFe r gotado en peco tiempo dos 
n Dîner cese ediciones.

La preterite es mucho más com
pleta todavía que las anteriores, y 
está puesta eu erit oría con la no
vísima Ley Municipal da 2 de Oc
tobre de<877.

£u esta obra se explican ám- 
plíamente todas las atribuciones, 
deberes y obligaciones que tienen 
los Secretarios de Ayonlamiento, 
pare los que conatitoye an guía ir
reparable en el que oí o poca traba
jo y con sclo hogear algunas pági- 
ia« enecEtrerán resuelta sencilla 
y brevercecte las dudas que pudie
ran presenláreeleg en las vaiiauae 
coeetienes en gne tienen que inter- 
veoir disriamente en el cumplimien
to de lea Í0rvio:o8 municipa'es que 
islán á su c^rgo, y en la tramitación 
y reaoloc oD de los exp<ídiantea, que 
por razón de su destino se ven obli
gados á instruir en muchos inciden
te# y casos.

Toda la doctrina se expose con 
arreglo á !» legiBlaoion vigente: y 
y para fscilitarles más el buen des
empeño de BUS obligaciones se in
sertan en este libro cerca de 200 
formularios pera estados de serví 
cios periúdkos, actas, dibgencias^ 
provldepcias, etoedient a oomple- 
tes, etc., especialmente sobre obras 
muoioiiele#, presupuesto#, cuentas 
y todo lo que se relaciona con la 
ooniabilidad y la hacienda munici» 
pal, ramo en que rece ella o poner 
ba tXquiri’o cuidadc, ya pera evi- 
torse responsabilidades ulteriores, 
ya porque una contabilidad sencilla 
y bien montada es la bese de toda la 
administración lo al y no deja lu
gar á enea tienes,, reclamaciones ó 
dudas.

Bajo ese panto de vieta, está 
obra es también de gran ntüi'lad 
para las Cem isi ones de presapo patos 
y para los Contadores de ton dos mu- ; 
nieipales, que encontrarán en ella ! 
un excelente auxiliar para el mejor < 
complimiento de su# deberes. '

Se baila dividido este libro en 
16 títulos con Bb capítulos al todo, * 
en los cuales se trata con la exíen- , 
situ coBVíPiecte, de las siguientes 
yaftlpwp t» Ude# me detedceí ^e«

cretarúe de Ayuotemíentob: elec- 
ciones: términos munieiua’es, de
rechos y deberes de sus habitauieB: 
gobieruo y orgecizaoiou de los Mu- 
iiioipios: admiuistracion local: bie
nes comunes y propios de los pue
blos: roturaciones: dsFaraortizacion: 
pósitos: aguas: monte8: contratos, 
deudas y litigios de los Aynuta- 
míento'’: oolicía urpana y rora': 
obr38 públicas: instrucción primaria: 
beueficeocia: sanidad: par idos mé- 
diccs: cementerios: coniribociunes 
generales directas é iadireotasy de
más impuestos del Tesoro: prceedi- 
mienío admioistoalivo: alojamien
tos, barajes y su ministros: quintas: 
Íerrc-carrilere, tranvías, carreteras, 
caminos y correos: empbados mu
nie'pales: hacienda municipal: con- 

‘tabilidad, pr^^sunueptos, etc, recur- 
eoe y responsa bilidades que nacen 
de los actos da loa Ayuatamientos: 
gobierno politico de los distritos mu - 
nioipabs: seguridad porsouai cár
celes, etc., etc.

Para su más fícil coaeuKa lleva 
dos extensos índices, uno por órden 
de capítulos y o’re de todas las ma
teries y puntos de que se traían, 
por órden alfabético.

Precio de la obra: en Madrid, 
30 re.: en proviccias, 32: en ho
landesa, 6 rs, más.

Los pedidos á la Admioistracion 
de El Coceoltor de loa Ayunta- 
mientoe. Torres, 13, Madrid.

El Consultor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados munici
pales.—Periódico de administra
ción y da jcsticia manicipa!.—Año 
26 de su pubbiioacion.—Be publica 
cada seis Jias en 8 pigicas fólio pro
longado coa cubierta de color, for
mando al ñn del oSo un magnídeo 
tomo de más de 500 páginas. Cuan
do la urgencia de las disposiciones 
oñciales lo exige, re dan además 
mimeroa extroordiuarics, aunque 
siguiendo la paginación correlativa 
de tos demás del anuario. Las coa» 
Fulla» de administración ó reía cío- 
nadas con los Juzgados municipales 
se contestan gratis à los susoritores.

Precio de la suscrieicn:—12 pe
setas al aho, pagando anticipada
mente bien toda la anualidad ó on 
semestre, remitiendo el importe en 
libranza del Giro mútuo, letras de 
fácil cobro ó sellos de correos, con 
carta cetticada va este caso, a la 
Administración, «Calla de las Tor
res, í3, Madrid,

CONBTlíüGlOM
Leyes moQícipal y provincial 

novísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1876 disposiciones corn* 
plementarias de las mismas, à sa
be»

Ley electoral reformada de 
Aynutamientos y de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados á 
Córtes y Ley penal para los delitos 
electorales; Ley electoral Dovisioia 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
proviuoiaJ; Organización y atribu- 
cicnea de las Comisioaes proviacia- 
166 corno Tribunales coutencioso-ad- 
ministrativos v procedí miento ante 
be mismas; tegísiaeion sobre corn- 
peteacifts, éxiMderoi, obras pú- 
hiióiWj watratdítofi da «rvicies ^

obras péblioRS, montes públicos, 
asistoncia facultativa de los enfermo# 
pobres, Aduainistracioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, eusanche de 
las pobbeionee, enajenación forza
se, A sooiaoion general de ganaderos 
y otras mnehas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada eonai- 
derablemente é ilustrada con nota» 
y con la doctrina de la Jurisprudent 
cía administrativa, por D, Andróg 
Blás. Jefe de Adminístraoion de 
Gobierno civil de Madrid, Docto^ 
en la Facultad de Derecho en sus 
Seocíonea ds Derecho civil y caaó- 
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado A Córtes, Vocal de la 
comisión y Vicapreridenía dea al 
Diputación provincial qae ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra te compone de un 
tomo en 4.’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda Espaha: tres 
pesetas.

Obra dal mismo autor.—Dere- 
cbocivil aragonés.~Un tomo en 8. 

mayor de mas de 300 páginas. Su 
precio en toda España cinco pesatas.

Los pedidos da ambas obras al 
actor, con dirección al Gobierno 
civil ó á eu domicilio, Sannago, 2, 
yal mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
za* ó sellos de Comunicaciones.

El autor abona al 25 por 100 por 
cada cinco ejempares que se tome

t¿xM.sw^.«^iaúiü*iM^Bsiaxm*>w#.jaa^HM*aiBiiiaiaBáá3iitt 
DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Práctico de laa atri
bu clones de las Diputaciones pro
vincia les y Ayoutamientos en todos 
los ramos que por las leyes les están 
enoonmeudados despuas tía las retor- 
mas de la ley de 16 de Diciembre de 
1876, por D. Fermín Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Cousttltor da tos Ayuntamieutos y 

de los Juzgado» Maaicipales.
Cinco tomos en A.* mayor con 

4000 página» de lectura, letra com
pacta y esmerada impresión.

Esta importantísima obra, que 
se acaba de publicar, trata esten- 
eamaote de to^os tos ramos de la 
Ádminisiraciou provincial y cou- 
tiene la juriaprufeacia dioUda so
bre cade materia, la legislación vi
gente, modal s para bandos y is- 
g lame utos de toáis o ai^aa, y un ex
tenso «Proy acto de Ordenanzas mu- 
ciciaies» que puede servir de gula, 
para former los de lea poblaciones 
quo nos las teagaa,ó para reformar 
laa antiguas con arreglo á tos osos, 
neoearidade# y adelantos del día.

Él tomo l.“ contiene una Raso- 
fia histórica del desenvolvimiento 
del Derecho y régimen municipal, 
desde tos tiempo# más remotos hasta 
nuestros días, y del particular de 
España, con no exámeo compara-' 
tivo de las diversas Leyes Munici
pales eepañolae, desde 1823 hasta 
187?, y además todo lo relativo á 
la division territorial; derechos y 
obligaciones de los ciudadanos den- j 
tro del Municipio y de la provincia; 
elecciones; Administración civil de 
las provincias; organización y afri- 
búctoue# do las Diputaciones; go- 
biórno y organizaoion de los Muní- * 
cipagj Admialíiraotoa local y ,p8* J 
bjicsctos di IM16/601 1

En el tomo 2.* se trata del gobier
no político de los disfritosíniaai- 
cipates y atribuciones de tos Alcal
des; protección y seguridad per- 
»onal; órden público; espectáculos 
y diversiones; moral y costumbres 
públicas; cárceles; policía munioi- 
pal, de abastos, urbana y de cons- 
irueoionea ó sea Obras públicas, y 
termina e n un Proyecto do Orde
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3.® todo Io 
refarante á toa bienes de Propios y 
coamnes de tos pueblos; roturacio
nes y aproveeharntontos; montea; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayuntamientos; desamortización; • 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; policía 
rural, aguas, caastosy riegos; mi
nas; ferro carriles, carreteras y ea- 
minoe; correos y toíégrafos, etc.

El tomo 4.“ abraza lo relativoá la- 
qnintas y reemplazos; alcjamiena 
tos, bagajea y suministros; contri- 
buoionea directas; subsidio; consu
mos; derechos reales y tramísionea 
da dominio; recaudación y procadi- 
mierno administrativo.

Por último, en el tomo 6.“ se 
halla todo lo concerniente á impues
tos extraordinarios y de guerra; 
papel sellado y efectos timbrados; 
contabilidad municipal en todos sus 
ramos; presupuestos locatos; cocta- 
bilidad provinciai y presupuestos de 
las Diputaciones; ínstracoion p6- 
blica; sanidad terrestre y marítima; 
agua» minerales; cementerios y 
enterramienios; benotteenoia en to
dos sus detalles; empleados de las 
Diputaciones y Ayuntzmieutos; 
relaciones entre la Iglesia y el Es
tado é incidencias de la cuestios 
nes religiosas; reipousabilidad d- 
Ayuntamientos, Diputacioaez j Oo- 
misieseí provinciales; recursoa da 
alzada; jurisdicción y Tribunales 
coa leaoioBoe; com 'Wleacias; vlasgu- 
betnativa y contencioso adminie- 
iraííva y proced; aliento conten oioso; 
y concluye con un exteuio índica 
alfabético de todo lo que contienda 
tos cinco tomos, para fáciliíaí ma# 
là conuulta de todas la# i^aierias,

Esta obra es ds gran utilidad ps 
ra tos Ayuntamieatos, Alcaldes y - 
Secretario», DipaUotoaí s, emplea
dos de 1» Admlaisíracíen provino 
oial, coa tribuye ates, y ea general 
para toda clase de personas, cuyos 
iateresee tengan relación Con toe 
Municipio#, con las Diputacioses ó 
oca la Administración general del 
Estado.

Se remite la obra ¿ cualquíar 
punto, franco el correo y oarliácad# 
por 32 pefeta#,

Se vende en los priacípalas ií- 
Irerias y oo la Adminiatraoiou de 
«El Consultor de los Ayuatamiea- 
to0,> Torras, 13, Madrid. 15—12

Facturas de cupaaes 
eou arreglo al uitirao 
modelo, se haUaa de 
vento su la imprenta de 
esta periódico S. Fer< 
nando Si y Letra loa IS#

líup. del iDUrij da Córdab^^
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